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INTRODUCCIÓN

La cuestión del aborto ha tenido un inicio formal en cuestiones legislativas 
en la segunda década del siglo XX. Concretamente, en 1920, en la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas (URSS)2. Desde ese entonces, hasta nuestros días, 
se han presentado muchas investigaciones, proyectos gubernamentales, informes 
periodísticos, etcétera, que hablen tanto a favor como en contra de la realización 
de dicha práctica.

Llama la atención cómo, en el mundo de la información del siglo XXI, la cultura 
actual tenga las características que permitan justificar el apoyo al aborto a pesar 
del sentido común: es obvio que si una persona que expone contra la realización 
de la práctica en cuestión ante un grupo de personas, esas personas no pueden 
desestimar sus argumentos en función de algo polémico que el ponente haya di-
cho, sino que a lo sumo se dirá que X cosas son correctas y Z cosas son incorrectas.

Ahora bien, esta distinción no se ha mostrado en el debate por la legalización 
del aborto que Argentina tuvo en 2018. Uno de esos casos es el del doctor Abel 
Albino. Y, cuando el poder de los medios de comunicación juega a favor de difi-
cultar la distinción, la visión se hace cada vez más borrosa, a tal punto de llegar a 
lo que se llegó en la madrugada del 30 de diciembre de 2020: la legalización del 
genocidio infantil en Argentina.

DESARROLLO

El padre Jorge Loring Miró fue un muy conocido sacerdote español que se ha 
caracterizado por estudiar en profundidad el fenómeno de la Sábana Santa (ele-
mento con el cual se cubrió a nuestro Señor luego de Su muerte) y por sus obras 

2 Cfr. con: Frencia, Cintia y Gaido, Daniel (2018). Los orígenes del decreto soviético de legalización del aborto 
(1920). Anuario de la Escuela de Historia Virtual, 14, 26- 52.
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publicadas3. La más conocida es Para Salvarte, una obra recopilatoria de la fe 
católica con todo tipo de argumentos con respecto a la defensa y a la explicación 
de la misma.

Como la Iglesia, en base a las formaciones filosófica, teológica y científica, 
tiene una postura con respecto al aborto4, Jorge da argumentos que fundamentan 
esta postura en esta obra que se mencionó5. De esta parte, viene al caso una cita 
textual:

“Es curioso que muchos ecologistas son abortistas. Defienden a las plantas y a 
los pajaritos, y no les importa asesinar seres humanos. La jurista María Dolo-
res Vila-Coro ha publicado en el ABC de Madrid un interesante artículo sobre 
el aborto en el que hace referencia a dos sentencias judiciales notablemente 
relacionadas: el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Cáceres 
condenó al propietario de un perro por haberlo matado; y la Sala 1ª del Tribu-
nal Supremo condenó a un médico por no haber informado a una madre que 
su hijo iba a nacer mongólico, privándola así de la posibilidad de abortar. Por 
lo visto, para algunos, matar un perro es más delito que matar al propio hijo. 

3 Cf. con: 12 de agosto de 2018, “El padre Jorge Loring, S.J., ¿camino de los altares?”, en Religión en Libertad, 
https://www.religionenlibertad.com/opinion/503446415/El-padre-Jorge-Loring-S.J.-Acamino-de-los-altares.
html;“El P. Jorge Loring”, en Catholic.net, https://es.catholic.net/op/articulos/23092/cat/46/el-p-jorge-loring.
html#modal; 2 de febrero de 2020, “Padre Jorge Loring: Un posible beato de raíces malagueñas”, en La opinión 
de Málaga, https://www.laopiniondemalaga.es/malaga/2020/02/02/padre-jorge-loring-posible-beato/1142861.
html. Además, nos encontramos con sus conferencias sobre la Sábana Santa de Turín en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid, en el Salón Borja de los Jesuitas de Madrid y en el Congreso Científico 
Internacional celebrado en Oviedo en octubre de 1994 (“Libros”, en Para Salvarte. El sitio web oficial del padre 
Jorge Loring, http://www.jorgeloring.org/Publicaciones.html), y con sus dos obras publicadas con respecto al 
tema: La autenticidad de la Sabana Santa de Turin y La Sábana Santa, dos mil años después.
También puede mencionarse otro dato curioso. La Universidad de Navarra (España) y la Universidad Nicolás 
Copérnico de Torún (Polonia) colaboran para poder llevar adelante la obra de investigación, de publicación 
y de divulgación de la revista científica Scientia et Fides (“Grupo Ciencia, Razón y Fe”, en Wikipedia, https://
es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Ciencia,_Raz%C3%B3n_y_Fe). En un reciente estudio que se publicó ahí (Bernardo 
Hontanilla Catalayud, 2020, “Signos de Vida en la Figura de la Síndone de Turín” en Scientia et Fides, 8(1)/2020, 
9-31, DOI http://dx.doi.org/10.12775/SetF.2020.001, ISSN en línea 2353-5636 https://apcz.umk.pl/czasopisma/
index.php/SetF/article/view/SetF.2020.001/24098?fbclid=IwAR1vQKU2LZkT2cG5bnxTnlW3Qqh4mlkZPWQyC0U-
BzNadSi_Ma974t52lhj8.), Jorge Loring Miró aparece entre las referencias.
4 “Desde el siglo primero, la Iglesia ha afirmado la malicia moral de todo aborto provocado. Esta enseñanza 
no ha cambiado; permanece invariable” (Catecismo de la Iglesia Católica, 2271, http://www.vatican.va/archive/
catechism_sp/p3s2c2a5_sp.html). La sección del aborto en específico se extiende hasta 2275.
5 Cf. con Jorge Loring Miró, Para salvarte. Evangelización católica del siglo XXI, Mexicalí, Baja California, Méxi-
co, JL ediciones católicas, 2004, páginas 564-588. Posterior a esta parte, continúa la cuestión de la fertilización 
“in vitro”, tema que con ciertas cuestiones del aborto tiene mucha relación.
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Un párroco de La Rioja fue multado por retirar de la torre de su iglesia unos 
huevos de cigüeña; pero no se castiga a la madre que mata a su hijo. Y es que, 
como dice monseñor Bira, Obispo de La Rioja, «el feto humano no es especie 
protegida» [Diario ABC de Madrid, 18-IX-98, página 42].

Monseñor Gea, Obispo de Mondoñedo, ha publicado una pastoral titulada El 
hombre, especie no protegida. Dice entre otras cosas: «Está muy bien que se 
multe a quienes destruyen nidos de cigüeñas o de águilas reales. Lo que es un 
contrasentido es que no se castigue también a quienes destruyen vidas huma-
nas. ¿Es que el que destruye vidas humanas inocentes en el seno de su madre, 
es menos asesino que el terrorista que pone un “coche bomba”? ¿Qué dirían los 
políticos que defienden el aborto por “angustias” de la madre, si nos negáramos 
a pagar tributos exagerados por las “angustias” que esto nos produce?» [Diario 
YA, 22-IX-92, página 25]. Si se permite quitar la vida de un ser humano inocen-
te, ¿qué otra cosa más grave se puede a prohibir?” (páginas 577-578).

Una curiosidad con respecto a esta parte del texto es que ha sido retomada en 
2018 en la ponencia del doctor Abel Albino, creador de la Fundación Cooperadora 
para la Nutrición Infantil (CONIN) y miembro del Opus Dei, en el Senado Argenti-
no contra el proyecto del genocidio infantil que se presentó en ese año. También 
se ha extendido en más cuestiones que se desarrollan en la parte del aborto del 
libro Para salvarte6. Quiero decir con respecto a tal ponencia que es fantástica, 
motivo por el cual recomiendo a toda persona que la vea. A su vez, es necesario 
hacer otra aclaración.

El doctor Abel Albino fue masacrado en los medios de comunicación hegemó-
nicos por un dicho con respecto al preservativo en su ponencia, motivo por el cual 
en redes sociales y en la sociedad en general se desestimó mucho la totalidad de 
su discurso7. Esto ha sido, a mi juicio, porque estos medios son oportunistas para 
con el genocidio infantil. Pero, independientemente de esto, toda persona de bien 
sabe que decir algo que a una persona no le agrada, o que puede ser incorrecto, 
no es elemento justificativo para desestimar la totalidad de una argumentación 

6 Cfr. con: Senado Argentina, “EN CONTRA: ABEL ALBINO - MÉDICO EN LA FUNDACIÓN CONIN - 25-07-18” 
[video], Buenos Aires, Argentina, 2018, https://www.youtube.com/watch?v=d7dUgw6fZLA.
7 Obsérvense los resultados que aparecen de la búsqueda en Google de “abel albino es católico?” (https://www.
google.com/search?q=abel+albino+es+catolico%3F&rlz=1C1GCEA_enAR888AR888&oq=abel+albino+es+cato-
lico%3F&aqs=chrome..69i57.4080j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8): “Abel Albino: del Instituto del Verbo En-
carnado y el Opus Dei a Macri”, “Abel Albino, ¿la expresión del extremismo ideológico?”, “Abel Albino | El Tomás 
Torquemada del siglo XXI y sus vínculos con el Opus Dei”.
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(de hecho, el video de su ponencia dura casi 50 minutos), y mucho menos cuan-
do conocemos el testimonio ejemplar de virtudes (no sólo médicas sino también 
cristianas) que el doctor Abel Albino dio con respecto a la fundación mencionada 
en el video que CONIN publicó en su canal de YouTube por la conmemoración de 
sus 20 años8: iniciando el trabajo de la fundación, llegó hasta hipotecar su casa y 
fundirse, sin tener incluso champú para sus cinco hijas.

Retomando un poco la cuestión del aborto, cuestión central de este escrito, 
cabe mencionar que mucha razón tuvieron el padre Jorge Loring Miró y el doctor 
Abel Albino con sus observaciones, pues el documental “Nuevo Orden Mundial 
- Reingeniería Social Anti-cristiana” de Ola Films9 ilustra muy bien en este fe-
nómeno. A partir del minuto 17:10, nos encontramos con el padre Juan Claudio 
Sanahuja diciendo que va a llegar un momento en el que tengamos menos de-
rechos que un pichón de halcón. Seguido de esto, aparece un fragmento de un 
video en el que un joven al parecer estadounidense les pregunta a personas por 
la calle si les parece bien firmar una petición en contra de que huevos de águilas 
sean destruidos porque a personas les molesta, frente a lo cual aceptan y firman. 
Acto seguido, menciona que tiene otra petición por la cual firmar: para oponer-
se al asesinato de bebés. Cuando los potenciales firmantes oyen esto, parecen 
estar decididos en firmar, pero, cuando el joven explica que refiere al aborto al 

8 Cfr. con: CONIN ARGENTINA, “conin 20 años” [video], Argentina, 2012, https://www.youtube.com/watch?v=A-
0qJ56vLypA. A esto, quiero agregar dos defensas de su persona y de su labor, también en videos de YouTube. La 
primera es una nota radial; la segunda, una editorial periodística: Fundación LIBRE, “En defensa de Abel Albino: 
aborto, salud y pobreza” [video], Córdoba, Argentina, 2018, https://www.youtube.com/watch?v=AuLkM4yThYc; 
El Presto [Eduardo Prestofelippo], “#Editorial: ‘El Dr. Albino y LOS MEDIOCRES ARGENTINOS’” [video], Córdoba, 
Argentina, 2018, https://www.youtube.com/watch?v=CQ6qoKWMDPA.
Respecto a la primera defensa, se hacen comentarios del sentido común, los cuales pueden resumirse en la si-
guiente frase: “No puede ser que se desestime la totalidad de lo que dijo, con una gran claridad, luego de hacer 
un comentario que, si bien puede estar errado, es propio de su generación, así como tranquilamente lo puede 
pensar el abuelo de cada uno de nosotros. Y mucho menos puede dejarse de lado el labor verdaderamente inte-
gral que ha hecho para combatir la desnutrición infantil”.
Respecto de la última defensa, consiste en una dura crítica a los medios de comunicación medios y grandes, par-
tiendo de la base de que, con el mérito del doctor Abel Albino, sólo fue noticia por algo “controversial” que dijo, 
y no por cuántos niños sacó de la desnutrición. He de decir que coincido sólo con su crítica general, pero disiento 
cuando, por ejemplo, dice que unas personas valen más que otras. La distinción que considero más apropiada es 
la de las acciones de unas personas son más o menos dignas de reconocimiento, de respeto, de imitar, etcétera, 
que otras. Obviamente que mucho de lo que somos como personas se debe a lo que hacemos, pero de esto no 
se sigue que como persona se valga más o menos. De hecho, el doctor Abel Albino explica en su video de los 20 
años de CONIN que él vale igual a todos, y que sin los que lo ayudaron no podría haber llegado hasta donde llegó.
9 Ola Films, “Nuevo Orden Mundial - Reingeniería Social Anti-cristiana - Documental Ola Films” [video], Argen-
tina, 2020, https://www.youtube.com/watch?v=EK-CfjY4Lis.
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mencionar al vientre materno, las personas se niegan a la firma por estar a favor 
del aborto10. Esto me recuerda a lo que Juan Carlos Monedero (h), licenciado en 
filosofía (UNSTA), explica con respecto a lo que no toleran los abortistas frente 
a un debate: una ecografía, un bebé abortado, entre otros ejemplos11. En efecto: 
muchos que están a favor del aborto niegan la humanidad del niño, pero muchos 
otros no la niegan o no tienen una postura clara con respecto al tema, motivos 
por los cuales, al hablarse de niños, entienden una cosa, pero, al mencionar que 
el niño es el del vientre materno, recuerdan que están a favor del aborto y esto 
quita de por sí lo anterior.

La abogada Aparisi Millares (Universidad de Navarra, España), explica12 que esto 
se debe a las propuestas que ha habido para intentar superar el concepto jurídico 
de dignidad humana. Una de ellas es la dualista o personista que se ejemplifica 
claramente con las Meditaciones metafísicas de René Descartes: el individuo es 
algo separado de la persona. Aquí se ubican aquellos que, como se dijo en el párra-
fo anterior, niegan la personalidad desde la concepción del ser humano por nacer 
y aquellos que no la niegan pero que justifican el aborto hasta cierto período de 
tiempo sin negar que el niño es un individuo, perteneciente a la especie humana.

La otra de estas posturas es la utilitarista. Esta concepción se apoya en la no-
ción de “calidad de vida”, la cual es un parámetro descriptivo o estadístico a lo 
sumo. El problema es que esta concepción pretende reemplazar el principio de la 
dignidad intrínseca de la vida de la siguiente forma: el bien supremo para el uti-
litarismo es el placer, y es en función de éste que se establece la calidad de vida, 
llegando a concebir que vidas “poco placenteras” no merecen ser vividas, pues el 

10 Dicho sea de paso, la Marcha por la Vida que se realizará en Francia en enero de 2021 contiene una “campaña 
publicitaria de alto impacto que trata de interrogar a los ciudadanos sobre el discurso dominante contrario al 
maltrato animal y la realidad del aborto en la que se mutila, desmembra, quema y, finalmente, mata a miles de 
seres humanos cada año. La campaña critica la mutilación de los caballos de carreras, la caza de las ballenas o el 
triturado de los pollos y, con impactantes imágenes, pregunta al espectador, si el sentimiento que producen estas 
realidades podría aplicarse a los bebés de edad prenatal” (Nicolás de Cárdenas, 15 de enero de 2021, “Protesta en 
París contra la ampliación del aborto libre y por la objeción de conciencia”, en Actuall, https://www.actuall.com/
vida/protesta-en-paris-contra-la-ampliacion-del-aborto-libre-y-por-la-objecion-de-conciencia/).
11 Cf. con: Juan Carlos Monedero (h), “LOS PUNTOS DÉBILES DEL ABORTO”, en Juan Carlos Monedero (h), diciem-
bre de 2019, https://jcmonedero.com/los-puntos-debiles-del-aborto-comprobado-luego-de-escuchar-mas-de-
100-horas-de-debates/.
12 Cfr. con: ASPARISI MILLARES, Ángela (2013). “EL PRINCIPIO DE LA DIGNIDAD HUMANA COMO FUNDAMENTO 
DE UN BIODERECHO GLOBAL”. En Cuadernos de Bioética (XXIV 2013/2ª, pp. 201-221). A mi juicio, este artículo 
es muy bueno. Recomiendo su lectura para profundizar en cuestiones filosófica que aquí se plantean, como las 
objeciones a las posturas personista o dualista y utilitarista.
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sufrimiento priva de sentido la vida13. Así, se llega a establecer “grados de huma-
nidad” en función de este parámetro14.

La dignidad humana remite a un presupuesto esencial: el valor que todo ser 
humano tiene en sí mismo, con independencia de cualquier otro factor, motivo 
por el cual se debe un respeto incondicionado. Especialmente a partir de Kant nos 
encontramos con que la persona es un fin y que, por lo tanto, nunca debe tratár-
sela como un medio15.

Hoy, el aborto en Argentina está legalizado. Como bien permite entender el 
profesor y doctor Ángelo Serra, una de las premisas para permitir semejante atro-
cidad legal es considerar que “no es la ciencia la que «tenga que sacar las casta-
ñas del fuego» […] sino que la sociedad es la que debe definir por convención la 
cualidad de nuestra existencia, de un modo análogo a lo que sucede cuando se 
define, por ejemplo, que a los 18 años comienza la mayoría de edad. Así se había 
preparado el terreno y abierto la vía a cualquier abuso de este «sujeto hombre» e 
«hijo» en las primerísimas fases de su existencia. […] Muerte «programada» que se 
está extendiendo, bajo un fuerte empuje eugenésico. […] que desemboca en una 
involución hacia la muerte. […] [El hijo] fue reducido a un excelente instrumento 
tecnológico bajo la protección de una «buena acción» médica”16. En esta misma 
línea, José Juan García reflexiona sobre estas prácticas, sus fundamentos y sus im

13 Hay que tener en cuenta que las concepciones filosóficas pueden llegar a estar muy instaladas en las personas, 
como si estuviesen en una especie de inconsciente colectivo. Esto se comprueba cuando, sin siquiera saber la 
definición de utilitarismo o cuestiones similares, las personas argumentan que una mujer puede abortar porque 
es pobre, paralítica, etcétera. En este sentido, es muy importante tener en cuenta la reflexión cristiana del dolor, 
del sufrimiento, pues una reflexión apropiada permitirá, por lo tanto, enaltecer la vida. Para ver una de estas 
visiones cristianas, ver El problema del dolor de C. S. Lewis.
14 Hay que recalcar una gran contradicción en esta forma de argumentación. Se toma por ejemplo la euta-
nasia, la cual pretende legalizarse y practicarse bajo el pretexto de que la práctica eutanásica permite morir 
dignamente. El problema con esto es que ese parámetro es puramente subjetivo, acorde a la persona propia. Si 
efectivamente la dignidad es acorde a la propia decisión, ¿qué me impide considerar que la dignidad de un otro 
es también en función de mi decisión? Así, se abre una puerta para el asesinato justificado en estos postulados.
15 Cf. con: Kant, E., Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Espasa- Calpe, Madrid, 1983, 8ª edición, 
página 83. Citado de: Ángela ASPARISI MILLARES, ob. cit., página 207.
16 Ángelo Serra, “El embrión humano: ¿hijo o instrumento tecnológico?”, 2008. en Alberto G. Bochatey (comp.), 
Bioética y persona. Escuela de Elio Sgreccia. Homenaje a S.E.R. Mons. Elio Sgreccia en sus 80 años de vida, 
Buenos Aires, EDUCA, 2008, páginas 375-378. Si bien en la última oración de la cita se refiere a la fertilización 
in vitro, también aplica al caso del aborto cuando el fin de esta práctica es obtener células para investigación, 
como si el fin justificase los medios.
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plicancias en el marco de la cultura postmoderna actual, y retomando el concepto 
de “cultura de muerte”17:

“Podríamos afirmar que cultura de la muerte consiste en «una visión social 
que considera la muerte de los seres humanos con cierto favor, y se traduce en 
una serie de actitudes, comportamientos, instituciones y leyes que la favorecen 
y la provocan». [Miranda, G.: “‘Cultura de la muerte’: análisis de un concepto y de 
un drama”, en Lucas Lucas, R. (dir.): Comentario interdisciplinar a la Evangelium 
Vitae, Madrid, 1996, p. 231].

¿Cómo se verifica en lo cotidiano esta expresión? ¿Guarda relación esta visión 
de la vida con lo dicho del hombre posmoderno? Ciertamente. Constatamos que 
en nuestra sociedad se está en un plano inclinado respecto al valor «vida humana». 
Se pierde el sentido de la sacralidad e intangibilidad de la vida. Y esto como pauta 
cultural.

Como se puede apreciar, en un sistema de este diseño, la vida humana no es 
más «sagrada»; lo único que interesa es salvar a toda costa la «calidad de vida». Si 
la libertad se mueve sin el objetivo del bien que la razón presenta como verdadero, 
queda atrapada en sus redes y en sus justificaciones egoístas” (páginas 144-145).

CONCLUSIONES

Quien no distingue, confunde. “José Ortega y Gasset consideraba, en 1939, 
como «una de las desdichas mayores del tiempo», la aguda incongruencia entre la 
importancia de ciertas cuestiones como la autoridad, la justicia social o la libertad, 
y «la tosquedad y confusión de los conceptos sobre las mismas que esos vocablos 
expresan». Y advertía que, cuando falta la claridad mínima, «la operación de ha-
blar resulta nociva». Y hasta llegaba a afirmar que un pueblo sólo puede «atravesar 
indemne esos tiempos atroces», si cuenta con un número suficiente de personas 
realmente convencidas de que todas esas ideas son «grotescamente confusas y 
superlativa mente vagas» [José Ortega y Gasset, “Ensimismamiento y alteración”, 
en Obras Completas, Madrid, 1964, t. V, 6ª ed., p. 296]. Este sería ya un paso deci-
sivo hacia la regeneración del lenguaje y de la vida”18.

17 Cfr. con: José Juan García, “Posmodernidad y cultura de la vida”, 2008, en Alberto G. Bochatey (comp.), Bioé-
tica y persona. Escuela de Elio Sgreccia. Homenaje a S.E.R. Mons. Elio Sgreccia en sus 80 años de vida, Buenos 
Aires, EDUCA, 2008, páginas 137-155.
18 Severino María Alonso, “Lamentables confusiones: el que no distingue, confunde”, en Ciudad Redonda, 11 de oc-
tubre de 2007, https://www.ciudadredonda.org/articulo/lamentables-confusiones-el-que-no-distingue-confunde.


